RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006087, Ent. N°4880/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con el llamado a Licitación Pública Internacional Nº 20/15 convocada para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento y capacitación profesional;

RESULTANDO: 1) que mediante nota de 8 de setiembre de 2015, el Ministro de Defensa Nacional, remite el Pliego de Condiciones correspondiente al llamado referido, a efectos de tomar conocimiento y emitir opinión;

2) que se adjunta Proyecto de Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de carácter general de Cuentas de 14/04/1999, el Tribunal consideró que no emitiría pronunciamiento sobre Pliegos Particulares de Condiciones, no obstante lo cual, señaló que resulta posible, por vía de la consulta vinculante prevista en el Artículo 112 del T.O.C.A.F., que la Administración requiera la opinión de este Ttribunal acerca de aspectos puntuales cuya legitimidad le merezca dudas;

2)  que el mencionado Ministerio podrá requerir por escrito dictamen de este Tribunal sobre aspectos puntuales de dicho proyecto de Pliego, estableciendo con toda precisión el objeto y el motivo de la consulta, y acompañando los antecedentes del caso, incluyendo la opinión de sus asesores (Artículo 112 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto;

El  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los considerandos de la presente Resolución; y
2) Devolver los antecedentes.
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